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Cartagena de Indias D. T. y C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Medio de control Nulidad y restablecimiento del derecho 

Radicado 13-001-33-33-005-2017-00047-00 

Demandante Tito Graciliano García Huertas  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG 

Asunto Obedece y cumple  

Auto sustanciación 

No. 
318 

 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que en el presente proceso el 

Honorable Tribunal Administrativo de Bolívar, mediante providencia de fecha 11 de 

septiembre de 2020 (página 113 a 128 cuaderno 03 expediente digital) resolvió 

confirmar la sentencia de fecha 20 de noviembre de 2017 proferida por este 

Despacho concediendo las pretensiones, por lo que se obedecerá y cumplirá lo 

dispuesto por el superior.  

De otra parte, se aceptará renuncia de poder del Dr. Alberto Luís Salcedo Lamadrid, 

como apoderado del Distrito de Cartagena, por cumplir lo dispuesto en el artículo 

76 CGP, sobre la comunicación de la renuncia al poderdante, lo cual está acreditado 

en Documentos 06 y 07 del expediente digitalizado. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

Primera. - OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Bolívar quien mediante providencia de fecha 11 de septiembre de 

2020, resolvió confirmar la sentencia de fecha 20 de noviembre de 2017 proferida 

por este Despacho a través de la cual se había accedido a las pretensiones.  

Segunda.- Aceptar la renuncia de poder del Dr. Alberto Luís Salcedo Lamadrid, 

como apoderado del Distrito de Cartagena, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GARCÍA BUSTOS  

 JUEZ  
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